
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00555-00 

 

Visto el escrito que precede, el Despacho dispone:  

  

1. RELEVAR como liquidador a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO. 

  

2. DESIGNAR como liquidador de la lista C de liquidadores elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades, a quien figura en el documento anexo del 

presente proveído.  

  

3. ENTÉRESELE por el medio más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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